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Grupo Gestión Ambienlaly Calidad

COD: FT.07'10.02

Le solicitamos a@rcarse a la Oficina de la Direrción Ambiental Regional Paoifico Este de la
CVC, de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca -CVC-, ubicada en la calle 10
No. 12-60 B/Chapinero del Munic¡pio de Dagua, dentro de los c¡nco (5) dias hábiles siguientes
al recibo de la presente citación, con el fin de notif¡carle personalmente el contenido de la
Resolución 'POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE lNlClA llN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS".
expedido a su nombre En caso de que no sea posible surtir la r¡otificación persDnal, ésta se
rcalizará mediante av¡so, según lo d¡spone la Ley 1437 del 2011., "Código de Procedimiento
Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo".

Para proceder a la notificación de la actuación admin¡strativa, podrá presentarse
personalmente, s¡ es persona natural, o a través de su representante legal allegando cerlificado
de ex¡stencia y representac¡ón legal, si es persona jurídica; o deleoar exoresamente el acto de
notif¡cación en cualquier persona mediante autorización el cual no requerirá presentación
personal, con el poder o autor¡zación deberá allegar certif¡cado de existenc¡a y representa.¡ón
legal, s¡ es persona juríd¡ca, o cop¡a del documento de identificación, s¡ es persona natural.
Para entidades públicas, deberá presentar copia de la resolución de nombram¡ento o acta de
posesión ylo poder general o especial debidamente otorgado. Es de advertir, en los casos en
que la notificación se surte mediante autorización o poder, el delegado sólo estará facultado
para recibir la not¡f¡cación y toda man¡festac¡ón que haga en relacón con el acto admin¡strativo
se tendrá, de pleno derecho, por no realizada.
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